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El municipio homenajeará a catorce vecinos por su aporte a la comunidad, 
en el marco del aniversario fundacional del 2 de diciembre de 1878.

VICTORIENSES destacadas
entre las 100 líderes de la Región

Traiguén celebrará 147° años 
con reconocimiento a vecinos
Crisis migratoria 

en la frontera 
Chile–Perú

La frontera 
entre Chile y 

Perú vive horas 
críticas luego 
del éxodo de 

migrantes que 
han optado por 

abandonar el 
país a través 

del paso 
fronterizo 

Chacalluta. 

De izquierda a derecha: Paula Siegmund, Grimilda Geissbuhler, Ka-
therine Novoa y Ana  Colicheo. Superior izquierda a derecha, Karla 
Pincheira, Mylva Villarroel, Marilyn Gallegos y Orfa Sobarzo.

Temuco fue escenario de una jornada marcada por la emoción y el 
reconocimiento. Ayer, 2 de diciembre, ocho destacadas mujeres de la 

comuna de Victoria fueron distinguidas como parte de las 100 Mujeres 
Líderes de La Araucanía 2025, un galardón que resalta el aporte, la 

trayectoria y el liderazgo femenino en diversos ámbitos de la sociedad.
La ceremonia incluyó reconocimientos, 

entrega de medallas y un desfile con 
unidades de montaña invitadas.

Regimiento de Caballería N°3 
Húsares conmemoró 215 años
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Fundado en Victoria el
16 de Julio de 1910
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IX Región - Chile

El municipio homenajeará a catorce 
vecinos por su aporte a la comunidad, en 

el marco del aniversario fundacional
 del 2 de diciembre de 1878.

La frontera entre Chile y Perú vive horas 
críticas luego del éxodo de migrantes que 

han optado por abandonar el país a través 
del paso fronterizo Chacalluta. 

Crisis migratoria en la 
frontera Chile–Perú

Ante el aumento en el flujo 
de personas en tránsito, el go-
bierno peruano decretó esta-
do de emergencia en la zona 
fronteriza, impidiendo el 
ingreso a su territorio de los 
migrantes que salen desde 
Chile, lo que ha generado un 
conflicto humanitario, diplo-
mático y logístico en el límite 
entre ambos países.

La descoordinación que-
dó en evidencia también en 
el debate público: ayer, en la 
Comisión de Seguridad de la 
Cámara, y ante la inasistencia 
del ministro de Seguridad , 
muchos asumieron que la au-
toridad estaba en Arica lide-

rando el manejo de esta cri-
sis. Sin embargo, el ministro 
se encontraba en Santiago, le-
jos del territorio que enfrenta 
el colapso fronterizo. 

A esto se suma el tenso cru-
ce que protagonizó el subse-
cretario del interior, Víctor 
Ramos con el gobernador 
de Arica y Parinacota, Diego 
Paco, quien denunció no ha-
ber sido convocado a reunio-
nes para tratar la crisis mi-
gratoria en el norte, dando un 
triste espectáculo el domingo 
en “Estado Nacional” de TVN, 
marcado por recriminacio-
nes y no por soluciones con-
cretas.

Neimar Claret Andrade

Traiguén celebrará su 147° aniversario con 
ceremonia de reconocimiento a vecinos

La Municipalidad de Trai-
guén, a través del alcalde 
Luis Álvarez Valenzuela y 
del Concejo Municipal, rea-
lizará una ceremonia de 
reconocimiento a personas 
destacadas, instancia en la 
que se homenajeará a ca-
torce coterráneos por su 
valioso aporte al desarrollo 
local, en el marco de la ce-
lebración del 147° aniver-
sario de la comuna.

La actividad se llevará a 
cabo el jueves 4 de diciem-
bre, a las 11:30 horas, en el 
gimnasio de la Escuela Re-
pública de Israel. El alcalde, 
junto al Concejo Municipal, 
extendió la invitación a la 
comunidad para acompa-
ñar este momento de cele-
bración y reconocimiento 

público.
Durante la ceremonia se 

distinguirá a los siguientes 
vecinos de la comuna Ale-
jandro Sepúlveda Orellana; 
Domingo González Gonzá-
lez; Valeria Villagrán Coilla; 
Susana Rose Fisher; Hab-
nel Baltazar Castillo Olave; 
Sergio Fernando González 
Vidal; Ítalo Ivero García 
Watson; José Raúl Hermo-
silla Contreras; Guillermo 
Pirce Medina; Juanita An-
caten Pallaleo; Juan Her-
nández; Fernando Lavín 
Sandoval; y Carmen Gloria 
Aravena Acuña, esta última 
como Ciudadana Ilustre.

La instancia busca reco-
nocer trayectorias perso-
nales y comunitarias que 
han contribuido al fortale-
cimiento social, cultural y 
humano de la comuna.

Las celebraciones se 
iniciaron el pasado 28 de 

noviembre con un desfi-
le cívico en el centro de la 
comuna, al que asistieron 
autoridades locales y re-
gionales.

Es importante señalar 
que la ceremonia de ma-
ñana jueves, se enmarca 
en la conmemoración del 
aniversario fundacional de 
Traiguén, cuyo origen se 
remonta al 2 de diciembre 
de 1878, cuando se estable-
ció el “fuerte de Traiguén” 
bajo el mando del coro-
nel Gregorio Urrutia, en el 
contexto de la expansión 
del Estado chileno hacia La 
Frontera.

Con el paso de los años, 
colonos —principalmen-
te europeos entre 1883 y 
1887— transformaron el 
antiguo fortín en una villa 
que progresó mediante el 
desarrollo agrícola, la lle-
gada del ferrocarril, el co-
mercio y la consolidación 
urbana. Esta combinación 
de raíces militares, colo-
nización europea e identi-
dad multicultural definió 
la evolución histórica de la 
comuna.

La Municipalidad destacó 

que el homenaje a personas 
destacadas busca resaltar 
el rol de quienes han con-
tribuido al crecimiento y la 

identidad local, integrando 
la historia de Traiguén con 
el presente de su comuni-
dad.

En este contexto, la diputa-
da Gloria Naveillan respaldó 
sin matices la agenda en ma-
teria migratoria propuesta 
por el candidato presidencial 
José Antonio Kast, enfatizan-
do que el actual desorden 
migratorio es el resultado 
de años de improvisación y 
falta de control. “Lo que es-
tamos viendo en la frontera 

es la consecuencia de un Es-
tado que renunció a su deber 
más básico: resguardar sus 
límites. Chile no puede seguir 
siendo un país de paso, ni de 
descontrol. Las medidas no 
sólo son necesarias, son ur-
gentes”, señaló con firmeza, 
subrayando que la migración 
debe ser regular, ordenada y 
con reglas claras.

La parlamentaria además 
valoró que el debate presi-
dencial incorpore propues-
tas concretas en materia mi-
gratoria, en contraposición a 
la errática gestión actual. “Si 
hoy muchos migrantes salen 
del país es porque saben que 
se acabó la puerta giratoria. Y 
Chile necesita que esa señal 
no sea un anuncio, sino una 
política de Estado”, agregó.

Naveillan remarcó que un 
próximo gobierno de dere-
cha debe asumir la crisis con 
una lógica distinta: más se-
guridad y menos eslóganes. 
“Chile requiere un gobierno 
que respete la ley, pero tam-
bién que la haga valer. No 
más fronteras colapsadas ni 
autoridades mirando para 
el lado. Esperamos que un 
gobierno serio, con valentía 
y sentido común pueda re-
solver lo que otros dejaron 
avanzar irresponsablemente. 
El caos del norte tiene solu-
ción si hay orden, control y 
decisión. Eso es lo que el país 
demanda”, concluyó, llaman-
do a no repetir los errores 
que hoy mantienen al país 
enfrentando una de sus peo-
res crisis migratorias.
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En la comuna 
de Victoria, la 
sensibilidad hacia 
los animales 
abandonados se 
transforma en 
acción concreta. 
Pamela Reuse, 
presidenta de la 
Agrupación Patitas, 
junto a la concejala 
Denisse Dufey, 
dieron a conocer 
dos iniciativas que 
buscan abrir caminos 
de esperanza para 
los perritos que hoy 
esperan un hogar 
en el refugio: “Amigo 
Secreto Perruno” y 
“Adopta por un día”.

Victoria impulsa campañas solidarias para los 
perritos del Refugio de Agrupación Patitas

Amigo Secreto Perruno: 
un regalo de vida en 

Navidad
La campaña invita a apa-

drinar a un perro del refu-
gio durante este periodo 
navideño. El gesto puede 
materializarse en múltiples 
formas: alimento, juguetes, 
collares, arneses, peluque-
ría, paseos, baños, cortes 
de pelo, incluso la posibili-
dad de llevarlos a casa por 
una jornada especial. La 
idea es simple pero pode-

Andrea Jaque

rosa, cambiarles el día a los 
rescatados y recordarles 
que no están solos.

Los paseos ya han co-
menzado y han tenido un 
impacto positivo. Entre 
ellos destaca Topacio, una 
perrita ciega que ha podido 
disfrutar de la experiencia 
de salir del encierro, de-
mostrando que la inclusión 
también se vive en el mun-
do animal.

Adopta por un día: un 
puente hacia la adopción 

definitiva
La segunda campaña bus-

ca que personas respon-
sables puedan llevar a un 
perrito del refugio por un 
día o un fin de semana. El 
objetivo es que los anima-
les se sociabilicen con otras 
personas y mascotas, facili-
tando su futura adaptación 
a un hogar permanente. Ac-
tualmente, el refugio alber-
ga 18 perros. En el último 
periodo se han concretado 
cuatro adopciones. Todos 
cuentan con vacunas, anti-

parasitarios y esterilización, sal-
vo casos especiales como “Oreja”, 
que requiere un proceso distinto 
por ser más delicado por su con-
dición de raza.

Pamela Reuse enfatiza que en 
las adopciones permanentes no 
se trata de “entregar un perro” 
sin más, sino de promover una 
tenencia responsable, donde el 
amor y los cuidados sean parte 
de un compromiso de por vida.

Las campañas no sólo buscan 
apoyo material, sino también ge-

nerar conciencia y abrir espacios 
de encuentro entre la comunidad 
y los animales que esperan una 
segunda oportunidad. “Imagí-
nense la felicidad de ellos al dor-
mir al lado de una estufa, aunque 
sea por una noche, o simplemen-
te ser especiales para alguien por 
un día”, reflexiona Denisse.

La invitación está hecha: ser 
parte de esta Navidad con senti-
do, regalando compañía, cariño y 
dignidad a los perritos de Agru-
pación Patitas de Victoria.
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El Parlamentario Mallequino denunció que 
ocho familias que enfrentaron la emergencia 

forestal de 2023 continúan sin recibir el 
beneficio comprometido por el Estado.

Beltrán exige pago urgente de Bono 
de Emergencia para familias de Purén 

afectadas por incendios

El diputado por el Distri-
to 22, Juan Carlos Beltrán 
Silva, ofició a la ministra de 
Desarrollo Social y Familia, 
Javiera Toro Cáceres y al 
subsecretario del Interior, 
Víctor Ramos Muñoz, para 
solicitar la gestión inme-
diata del pago del Bono de 
Emergencia adeudado a 
ocho familias de Purén que 
resultaron damnificadas 
por los incendios forestales 
del año 2023.

Según la denuncia pre-
sentada por el alcalde de 
Purén, Frann Barbieri Fer-
nández, las familias conti-
núan sin recibir el benefi-
cio comprometido, pese al 
tiempo transcurrido desde 
la catástrofe, razón por la 
que el Parlamentario Ma-
llequino adjuntó los ante-
cedentes entregados por el 
jefe comunal y manifestó 

preocupación por la situa-
ción de vulnerabilidad en la 
que se encuentran los afec-
tados.

En ese sentido, el dipu-
tado Beltrán indicó que de 
acuerdo con la información 
expuesta, los damnificados 
mantienen deudas relacio-
nadas con arriendos y otros 
compromisos adquiridos 
durante el proceso de tran-
sición posterior al incendio, 
por lo que la falta de pago 
del Bono de Emergencia ha 
agravado las dificultades 
económicas de los vecinos, 
quienes aún esperan una 
respuesta por parte de los 
organismos competentes.

En su oficio, solicitó que 
se revise detalladamente la 
situación de cada familia, 
con el objetivo de asegurar 
que reciban el apoyo com-
prometido por el Estado y 

que no continúen enfren-
tando la emergencia sin 
respaldo institucional.

Durante la discusión del 
Presupuesto 2026 en el 
Congreso Nacional, Beltrán 
reiteró la urgencia del tema 
y en su intervención expre-
só que “con sentido de ur-
gencia, no podemos olvidar 
a los vecinos de Purén. Des-

de los incendios de 2023 si-
guen esperando respuesta 
por los subsidios de emer-
gencia, y esa demora es in-
aceptable. Por eso he exi-
gido claridad y soluciones 
y seguiré insistiendo hasta 
que estas familias reciban 
lo que corresponde.”

Finalmente Juan Carlos 
Beltrán insistió en que “el 

Estado debe cumplir los 
compromisos adquiridos 
con los damnificados y evi-
tar que continúen en una 
situación de incertidumbre 
económica y social, más 
aun tratándose de familias 
que perdieron bienes, vi-
viendas y estabilidad tras la 
emergencia de 2023”.
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Andrea Jaque

Temuco fue escenario de una jornada marcada por la emoción y el reconocimiento. Ayer, 2 de diciembre, ocho 
destacadas mujeres de la comuna de Victoria fueron distinguidas como parte de las 100 Mujeres Líderes 

de La Araucanía 2025, un galardón que resalta el aporte, la trayectoria y el liderazgo femenino en diversos 
ámbitos de la sociedad.

Ocho mujeres victorienses entre las 100 
Mujeres Líderes de La Araucanía 2025

Las homenajeadas son: 
Karla Pincheira, Mylva Villa-
rroel, Marilyn Gallegos, Orfa 
Sobarzo, Paula Siegmund, 
Grimilda Geissbuhler, Ka-
therine Novoa y Ana Coli-
cheo, quienes recibieron 
este reconocimiento en una 
ceremonia solemne realiza-
da en la ciudad de Temuco.

El evento, organizado por 
la Corporación Más Muje-
res Líderes en La Araucanía 
con el respaldo del Diario 
Austral de Temuco, celebró 
su séptima versión desde 
2019, consolidándose como 
una instancia que visibiliza 
y dignifica el rol de las mu-
jeres en la región.

La jornada estuvo enri-
quecida por la participación 
de la tenimesista paralímpi-
ca Tamara Leonelli, bicam-
peona parapanamericana 
(2019-2023) y reconocida 
como una de las 100 Mu-
jeres Líderes en 2021. Su 
charla motivacional, carga-
da de disciplina, esfuerzo 
y convicción, inspiró a las 
asistentes y reforzó el sen-
tido de comunidad y supe-
ración que caracteriza este 
encuentro.

En conversación con Ma-
rilyn Isabel Gallegos Yáñez, 
una de las mujeres reco-
nocidas en esta jornada y 
quien es directora y funda-
dora del centro médico MG 
Salud, enfermera nefróloga 
y especialista en curaciones 
avanzadas, su alegría fue 
evidente:

“Una como persona, hace 
muchas cosas en silencio y 
con los años se tiene la re-
compensa. Comencé con 
voluntariado desde los 14 
años, ese fue el motor para 
descubrir mi vocación. Mi 
familia y mi esposo confia-
ron en mí”, expresó con gra-
titud.

Este reconocimiento no 
sólo celebra trayectorias 
individuales, sino que tam-
bién proyecta un mensaje 
colectivo: el liderazgo feme-
nino transforma entornos, 
abre caminos y fortalece co-
munidades.

Felicitamos a estas va-
liosas mujeres que, con su 
capacidad, conocimientos y 
empuje, iluminan con ener-
gía y compromiso el pre-
sente y futuro de Victoria y 
nuestra región.

Katherine Novoa

Grimilda Geissbuhler

Ana Colicheo Orfa Sobarzo

Mylva Villarroel
Marilyn Gallegos, junto a su esposo 
Roberto Opazo, gerente MG Salud.

Karla Pincheira

Paula Siegmund

Victoria
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Inclusión y salud mental del estudiantado, 
elementos esenciales para su formación como 

profesionales y seres humanos integrales

Nuevamente representantes de la comunidad 
universitaria se unen en taller para generar el 

Plan Estratégico Institucional 2026-2035

Hecho que motivó la presencia de un 
representante de la Dirección General 

de Asuntos Estudiantiles de Iquique 
en Malleco para homologar dichos 

procesos

Integrando 
a docentes, 

administrativos y 
estudiantes de las 
tres modalidades

La inclusión y salud mental 
del estudiantado son factores 
esenciales tanto en su des-
empeño académico como en 
su percepción de la Educa-
ción Superior y su formación 
como personas integrales, 
hecho que motivó a la Univer-
sidad Arturo Prat a efectuar 
una homologación de estos 
elementos a nivel nacional, 
a fin de garantizar un simi-
lar manejo tanto en Iquique 
como en el resto del país.

Con esta misión en mente, 
y dentro del contexto de la 
Acreditación Institucional de 
la UNAP para 2027, el Psicó-
logo de la Dirección General 
de Asuntos Estudiantiles de 
Casa Central, Fabián Gallardo 
Vargas, concurrió a la Sede 
Victoria para realizar una se-
rie de encuentros, activida-
des y visitas en terreno, todo 
con el fin de verificar que el 
funcionamiento del Centro de 

Salud Estudiantil, dependien-
te de la Unidad de Conviven-
cia Estudiantil de Malleco, se 
replique de la misma manera 
en Iquique.

Para ello, el profesional 
efectuó diversas reuniones 
con: el equipo del Centro de 
Salud Estudiantil, las unida-
des de Apoyo al Aprendizaje 
Estudiantil (UNIA) y de Vin-
culación con el Medio; y con 
las jefaturas de las carreras 
de Pregrado PAES, del De-
partamento de Formación 
Técnica y de Continuidad de 
Estudios, para así difundir la 
visión institucional vigente 
sobre salud mental estudian-
til. Junto con esto, la visita in-
cluyó recorrer muchas de las 
localidades que rodean a la 
Sede Victoria y que represen-
tan el diario vivir en el tras-
lado de las universitarias y 
universitarios para asistir a la 
UNAP, culminando su estadía 

Tal como se dio con la pri-
mera actividad, el segundo 
taller de diagnóstico conti-
nuó en la senda de generar 
lo que será el nuevo Plan Es-
tratégico Institucional (PEI) 
de la UNAP para el período 
2026-2035, hecho que esta 
vez involucró a los tres es-
tamentos de la comunidad 
universitaria, entre adminis-
trativos, docentes y estudian-
tes de todas las modalidades, 
tanto de carreras PAES como 
técnicas y de Continuidad.

Celebrado una vez más en 
la Sala Malleco Innova, y bajo 
la organización de la Unidad 
de Calidad y Planificación, el 
encuentro buscó realizar un 
proceso de reflexión para le-
vantar información relevante 

UNAP

en torno a los conceptos de: 
recursos, capacidades y ca-
racterísticas que diferencian 
a la Universidad de otras ins-
tituciones de Educación Su-
perior, el que permitió que to-
dos los participantes puedan 
involucrarse activamente, 

hecho agradecido por todas y 
todos los asistentes.

“Ha sido bastante enrique-
cedor”, aseguró el Académico 
y Jefe de la carrera técnica de 
Computación e Informática, 
Marcos Cuevas Díaz, “ya que 
es un momento de reflexión 

institucional, por lo que es-
tamos muy agradecidos de 
que nos consideren para este 
tipo de instancias, en donde 
se van trabajando y madu-
rando ideas de mejoras para 
el Plan, por lo que esperamos 
que este trabajo rinda frutos, 

además de generar un am-
biente agradable, en donde 
se aprecian distintos puntos 
de vista”, evidenció.

“Ha sido una actividad de 
suma relevancia”, comen-
tó por su parte Karla Yáñez 
Arias, Trabajadora Social de 
la Unidad de Asuntos Estu-
diantiles, “ya que considera 
la opinión de los tres esta-
mentos que tenemos en la 
comunidad, lo que nos per-
mite ser más que actores, 
sino que también, agentes de 
cambio, siendo una instancia 
que permite tener la visión 
de todos quienes habitan en 
la comunidad universitaria”, 
al igual que Juan Ignacio Gar-
cés Lagos, estudiante de Ki-
nesiología, quien afirmó que 
“es algo bastante nuevo para 
mí, a diferencia de otras co-
sas a las que he ido; se nota 
que aquí se mueven mucho, 
se entregan opiniones y van 
avanzando, viendo las nece-
sidades que hay cada año, lo 
que es muy bueno”, indicó el 
joven de tercer año y oriundo 
de Pailahueque.

con un encuentro de cierre, 
en donde compartió sus im-
presiones sobre la necesidad 
de generar procedimientos y 
protocolos en los procesos de 
atención y acompañamiento 
en salud mental.

“Fue importante conocer 
la realidad local”, aseguró 
Fabián Gallardo, “y ver el tra-
bajo que realizan las colegas, 
lo cual me permitió apreciar 

que, si bien todavía existen 
desafíos, están la disposición 
y el trabajo para avanzar en 
un mejor acompañamiento 
de los estudiantes”, opinión 
compartida por la Encarga-
da de Asuntos Estudiantiles, 
Vilma Araneda Anabalón, 
quien evidenció que “los pun-
tos que se conversaron, bus-
can homologar acciones que 
nuestra Directora General de 

Asuntos Estudiantiles, Luz 
María Muñoz Castillo, tiene 
como objetivo, todo para que 
estas actividades sean lleva-
das a cabo en pro de nues-
tros estudiantes, en donde 
el apoyo a su salud mental y 
a su inclusión buscan contri-
buir en un beneficio integral 
para cada una de las y los 
estudiantes que lo requiera”, 
manifestó.
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Campeonato del Comité Amigos del Fútbol 
termina el 27 de diciembre en Angol

El presidente 
del Comité, 

Eliezer Coñoepán 
adelantó que 
enero traerá 
premiación y 

nuevas actividades 
deportivas.

El presidente del Comi-
té Amigos del Fútbol de 
Angol, Eliezer Coñoepán, 
señaló que la institución 
—con 31 años de trayec-
toria— se encuentra en 
la recta final de su cam-
peonato anual, cuya pro-
gramación sufrió retrasos 
producto del mal tiempo 
registrado durante la tem-
porada.

“Lamentablemente por 
frente de mal tiempo —
indicó— tuvimos que co-
menzar más o menos en 
octubre, así que eso nos 
ha atrasado un poco la fi-
nalización, pero gracias 
a Dios y felizmente tene-
mos iluminación, así que 
hemos estado jugando los 
martes y los miércoles en 
la noche”. 

Asimismo añadió que 
esta condición permitió 
avanzar en parte del fiche-
ro y proyectar la clausura 
del torneo para el 27 de 
diciembre, fecha que abar-
cará las categorías Senior, 
Master y Super master.

De igual modo adelantó 
que, tras concluir la com-
petencia, el Comité reali-
zará su ceremonia oficial 
de premiación entre el 8 
y el 10 de enero de 2026. 
“Posteriormente tendría-
mos la ceremonia de pre-
miación y de ahí estamos 
viendo la posibilidad de 
hacer algo interprovincial. 
Invitar a otro equipo, pero 
en futbolito”.

El torneo especial de 
futbolito se encuentra 
considerado para enero 
o comienzos de febrero, 
aprovechando el receso 
estival. “La gente es súper 
entusiasta y no habría pro-
blema”.

La cena de premiación, 
por su parte, se proyecta 

Neimar Claret Andrade

Foto: Juan Osorio Lovys

AVISO
LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PUREN, 

INFORMA:

Se invita a todos los ciudadanos interesados, a 
participar de las segundas Audiencias Públicas del 
Plan Regulador Comunal de Purén que se realizarán 
el viernes 12 de diciembre de 2025 en los siguientes 
lugares y horarios:

•	 10:00 hrs. Teatro Municipal Malú Gatica, calle 
Dr Garriga N° 995, Purén.

•	 15:00 hrs. Escuela Caupolicán, ruta R-P60 
Purén - los sauces km 5, Caupolicán.

Los interesados podrán formular por escrito las 
observaciones fundadas al anteproyecto del Plan 
Regulador Comunal hasta 30 días después del día 
viernes 12 de diciembre de 2025. Las observaciones 
deberán ser ingresadas por escrito en la Oficina de 
Partes de la I. Municipalidad de Purén, ubicada en Calle 
Dr. Garriga N°1081, en horario de atención al público 
de 8:30 a 14:00 hrs. Se dispondrá de un formulario 
para realizar observaciones que se encontrará 
disponible en la página web www.munipuren.cl, y en 
la Oficina de la Secretaría Comunal de Planificación de 
la Municipalidad de Purén.

Frann Barbieri Fernández
Alcalde de Purén

para el viernes 9 o sábado 
10 de enero, manteniendo 
el mismo local utilizado en 
años anteriores. “Vamos 
a hacer los trámites con 
nuestra autoridad para 
que nos facilite eso y lo de-
más que significa también 
la difusión, la comida, los 
premios”.

Eliezer Coñoepán califi-
có el año como complejo 
debido a factores externos. 
“Este año ha sido un poco 
complicado porque hubo 
elecciones y nuevamente 

fuimos reelegidos”.
“Nosotros —acotó— 

partimos con más o menos 
140, 150 (participantes) y 
ahora ya vamos cerquita a 
los 380 jugadores”. 

Según indicó, esta masi-
va incorporación implicó 
mayor uso de canchas, cui-
dados adicionales y plani-
ficación más rigurosa del 
fixture, pero que pese a 
ello, la organización ha lo-
grado sostener el ritmo del 
campeonato.

Coñoepán señaló que 

“los delegados han sido 
un papel preponderan-
te. La responsabilidad, la 
puntualidad. Porque a esta 
edad tú sabes que ya 50, 
60 somos medio obstina-
dos, medio porfiados, pero 
felizmente se ha logrado 
ese valor importante que 
es cumplir con la institu-

ción en la cual pertenece 
cada jugador”.

El dirigente destacó que 
el Comité cuenta con ilu-
minación artificial propia, 
elemento que calificó como 
clave para la continuidad 
de los partidos. “Creo que 
somos la única institución 
que tiene iluminación así 
artificial por gestión y 
ahora pretendemos arre-
glar los camarines un poco 
para darle un poquito más 
de comodidad a la gente”.

Asimismo, informó so-
bre convenios de salud y 
descuentos disponibles 
para los integrantes. “El 
señor Oscar Iturrieta nos 
da un 15% de la farma-
cia Vitasur para todos los 
jugadores. También nos 
ofrece una sala en sus tien-
das comerciales. El doctor 
Oscar Soto también nos 
da ciertos beneficios para 
consultas médicas, por lo 
cual le damos los agradeci-
mientos”.

Finalmente, valoró la 
presencia constante de los 
medios locales. “Las Noti-
cias de Malleco y Presen-
cia Deportiva han estado 
siempre presentes en la 
liga”.
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Neimar Claret Andrade

Angol: Frontel reconoció a 
trabajadores históricos y premió 
esfuerzo de nuevas generaciones

La actividad 
se realizó este 

martes 2 de 
diciembre en el 
Salón Auditorio 
de la Delegación 

Presidencial 
Provincial de 

Malleco.

En el Salón Auditorio del 
edificio de la Delegación 
Presidencial Provincial de 
Malleco, se realizó este mar-
tes 2 de diciembre una cere-
monia de reconocimiento 
organizada por Frontel Zo-
nal Malleco, instancia en la 
que se destacó a trabajado-
res históricos de la compa-
ñía y a colaboradores que 
cumplen funciones funda-
mentales en la comuna de 
Angol.

La actividad fue encabe-
zada por el gerente zonal de 
Frontel Malleco, Miguel Pa-
lacios, quien valoró el senti-
do de la jornada. 

“Hoy día —señaló— no-
sotros hicimos un reco-
nocimiento, pero un poco 
rescatando nuestra histo-
ria. Nosotros estamos hoy 
día como compañía cons-
truyendo una relación mu-
cho más fuerte acá en la 
provincia de Malleco y no 
queremos hacerlo sin re-
conocer nuestra historia y 
sin agradecer, agradecer lo 
que nuestros excolegas han 
hecho por la empresa y no 
sólo por la empresa, porque 
también es por la comuni-
dad”.

Durante la ceremonia se 
homenajeó a trabajadores 
que dedicaron gran parte 
de su vida laboral a la distri-
bución eléctrica en la zona. 

“Son rostros —agregó Pa-
lacios— que nos han acom-
pañado por muchos años y 
hoy día lo que más nos inte-
resaba era que también las 
nuevas generaciones apren-
dan de su generosidad y 
aprendan de la experiencia 
que ellos nos han entrega-
do”.

Asimismo destacó el con-
traste entre las antiguas 
tecnologías del rubro y los 

avances que hoy utiliza la 
compañía y comentó que 
“ese contraste fue muy be-
neficioso para que también 
las nuevas generaciones lo 
conozcan y aprecien lo que 
hoy día tenemos como com-
pañía”.

Respecto al ambiente vivi-
do en la ceremonia, añadió 
que “la emotividad estuvo 
desde el principio en esta 
jornada y terminamos con 
un discurso que sin duda 
nos llegó a nuestro cora-
zón”.

El encuentro también in-
cluyó un reconocimiento a 
los que representaron a Ma-
lleco en el rodeo de los linie-
ros. “En el representarnos 
hay mucho esfuerzo, cons-
tancia y disciplina y sobre 
todo la disciplina acompa-
ñada con un trabajo seguro”.

Testimonios de los 
homenajeados

Entre los reconocidos es-
tuvo Luis Vargas Muñoz, ex 
trabajador de la empresa y 
quien manifestó su sorpre-
sa por el homenaje recibi-
do. “La verdad que era in-
esperado, porque ya yo me 
había retirado hace 17, 18 
años, entonces, es bueno, de 
repente, que pasen estas co-
sas, significa que algo queda 
que hicimos, donde estuvi-
mos y que se recuerde”.

Vargas, con 41 años de 
trayectoria en la compañía, 
compartió un consejo para 
las nuevas generaciones. “Si 
quieres subir, hazlo con mé-
rito, pero no le pises la ca-
beza a nadie para lograrlo”.

Por su parte, Mi-
guel Rosas, uno de 
los trabajadores más 
nuevos de la compa-
ñía valoró el espacio 
para escuchar a quie-
nes abrieron cami-
nos en zonas rurales 
y afirmó que “ellos 
fueron los linieros 
que llevaron la luz 
a las casas, a zonas 
rurales, uno hace 
lo mismo, pero con 
nuevas herramien-
tas”.

Sobre el trabajo ac-
tual, destacó la conti-
nuidad del compro-
miso. “Se cumple el 
mismo objetivo que 
es llegar con la ener-
gía eléctrica a los ho-
gares o todo el mun-
do rural; hay que ser 
bien 4x4 para llevar 
la luz a las zonas ru-
rales”.
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Tradición familiar desde hace más de 50 años

Diputado Jorge Rathgeb llama a 
campesinos por ola de robos de ganado 
en distintas comunas de La Araucanía

Diciembre es sinónimo 
de las fiestas de fin de año 
y donde más aumenta el 
consumo de productos cár-
neos y por ende aumenta 
lo que es el robo de anima-
les desde los campos de La 
Araucanía.

El diputado y presidente 
de Renovación Nacional, 
Jorge Rathgeb Schifferli, en 
su rol de integrante de la 
comisión de Agricultura de 
la Cámara, señaló que ha 
recibido llamados de dis-
tintos propietarios que le 
han comentado que ya han 
sido víctimas de robo de su 
ganado, tanto en Malleco 
como Cautín.

Rathgeb, llamó a las 

autoridades a tomar res-
guardos aumentando las 
rondas de vigilancia en 
sectores rurales y junto a 
ello a los vecinos a estar 
en contacto y llamar a los 
equipos de emergencia 
en caso de ser víctimas de 
este delito.

El parlamentario indicó 
que los campesinos en sus 
animales, tienen su susten-
to y fuente de ingresos, por 
lo cual el robo de su gana-
do es para ellos un serio 
revés que afecta su econo-
mía, por lo cual enfatizó en 
el llamado a tomar las pro-
videncias respectivas.

“Estamos en el último 
mes del año, cargado de 

El congresista señaló que este mes debido 
a las fiestas de fin de año es complejo y 
el abigeato es común, por lo cual llamó 
a las autoridades a tomar las medidas 

respectivas y a los dueños de animales a 
tomar los resguardos.

celebraciones y es preci-
samente en este periodo 
donde aumenta el delito de 
abigeato o robo de anima-
les, cuide su ganado y de 
aviso a sus vecinos ante la 
presencia de extraños en 

las cercanías de los cam-
pos, recuerde también dar 
aviso a las policías y reali-
zar las denuncias si es víc-
tima de este delito”, remar-
có el legislador.

Rathgeb también llamó 

a la ciudadanía a comprar 
carne en locales estableci-
dos y no de dudosa proce-
dencia, dado a que no se 
respeta la cadena de frío 
que requieren los produc-
tos cárneos.
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La comisión 
organizadora 

definió fecha, ruta 
y logística de la 

competencia Sprint 
que recibirá a cerca 
de cien deportistas.

100 deportistas esperan en Triatlón de 
Renaico que se realizará el 7 de diciembre

Recientemente, la comi-
sión organizadora del Triat-
lón de Renaico sostuvo una 
nueva reunión de coordina-
ción en la que se definieron 
la fecha, los recorridos y 
los puntos de apoyo para la 
competencia que se llevará 
a cabo el próximo 7 de di-
ciembre.

En la instancia partici-
parán representantes del 
Club de Ciclismo Nehuen 
Namun, organizadores 
del evento deportivo, jun-
to al alcalde de la comuna, 

Neimar Claret Andrade

Claudio Musre Contreras y 
directivos de diversos de-

partamentos municipales 
involucrados en la logística 

de la jornada, entre ellos 
Deportes, DDEL, Seguridad, 

Operaciones y Turismo.
La fecha quedó fijada para 

el domingo 7 de diciembre, 
jornada en la que la prueba 
se desarrollará en modali-
dad Sprint, con los siguien-
tes segmentos: 750 metros 
de natación; 20 kilómetros 
de ciclismo y 5 kilómetros 
de trote.

La competencia finalizará 
en el balneario de la comu-
na, mientras que los orga-
nizadores detallaron que 
la prueba de natación se 
realizará en el río Renaico, 
desde el sector La Isla has-
ta el balneario; el tramo de 
ciclismo abarcará los sec-
tores Parronal, La Hiedra 
y Roblería y el trote se eje-
cutará por la ruta a San Ga-
briel, concluyendo también 
en el balneario.

Se proyectó la llegada de 
cerca de un centenar de 
competidores provenien-
tes de distintas regiones del 
país, quienes podrán reco-
rrer la comuna y enfrentar 
una exigente prueba depor-
tiva en un entorno natural 
destacado.

Renaico
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Delincuencia y el riesgo de estrés 

postraumático en niños

CADENAS

La exposición de niños 
y adolescentes a he-
chos de violencia en 

la comunidad, como asaltos 
con armas, portonazos o 
balaceras, se ha tornado fre-
cuente en los últimos años. 
La evidencia acumulada, nos 
muestra de manera consis-
tente que presenciar even-
tos violentos incrementa 
significativamente el riesgo 
de estrés postraumático, an-
siedad, depresión, trastor-
nos del sueño y dificultades 
en la regulación emocional, 
siendo especialmente im-
portante en la persistencia 
de los síntomas, el nivel de 
estrés percibido por el niño 
durante y después del even-
to.

Desde el punto de vista 
neurobiológico, la exposi-
ción a la violencia activa los 
sistemas de respuesta al 
estrés, en particular el eje 
amígdala–hipotálamo–hi-
pófisis–adrenal. En los cere-
bros en desarrollo de niños 
y adolescentes, esta hiperac-
tivación sostenida puede al-
terar la modulación del mie-

El alarmante aumento de 
las cadenas de la esclavitud 
moderna, continúan atándo-
nos las manos, hasta el pun-
to de dejarnos en un estado 
deplorable, lo que represen-
ta una serie de amenazas 
deshumanizantes, que impi-
den ser uno mismo, lo que 
demanda una cuestión de 
justicia internacional impos-
tergable. 

Sólo hay que ver las últi-
mas estimaciones de la Or-
ganización Internacional 
del Trabajo (OIT), en la que 
se hace referencia al trabajo 
forzoso y al matrimonio for-
zado. Por cierto, las mujeres 
y los niños continúan siendo 
desproporcionadamente los 
más vulnerables. En efecto, 
a poco que observemos a 
nuestro alrededor, veremos 
que cada día son más los 
ciudadanos que no pueden 
escapar de la opresión, de-
bido a amenazas, violencia, 

coerción, engaño o abuso de 
poder.  

Nos hemos globalizado, 
pero este sometimiento sal-
vaje se da en casi todos los 
países del mundo y traspa-
sa todas las líneas étnicas, 
culturales y religiosas. Por 
cierto, más de la mitad (el 
52%) de todos los trabajos 
forzados y una cuarta parte 
de todos los matrimonios 
forzados se hallan en países 
de renta media-alta o alta. 

Por otra parte, la vejatoria 
tendencia a juzgar la pros-
titución como un negocio o 
una industria, no sólo con-
tribuye a la trata de seres 
humanos, sino que, es la 
prueba evidente de reducir 
la sexualidad humana a un 
mero producto de consu-
mo. Mucha gente no puede 
ni emanciparse, entiende la 
vida como una relación entre 
dueño y cautivo. Ha llegado, 
pues, el momento de activar 

Alfonso Plasencio Sanhueza
Psiquiatra infantil

Académico de Psicología UNAB

Cada 3 de diciembre, 
el mundo conmemora el 
Día Internacional de las 
Personas en Situación de 
Discapacidad, una fecha 
instaurada en 1992 por 
la Asamblea General de 
las Naciones Unidas con 
el propósito de promover 
la inclusión, la dignidad 
y el ejercicio pleno de los 
derechos humanos. Esta 
conmemoración nos invi-
ta a mirar críticamente el 
papel del Estado y de la 
sociedad frente a la dis-
capacidad, no como una 
condición meramente in-
dividual, sino como un fe-
nómeno social que exige 
eliminar barreras, trans-
formar entornos y garanti-
zar participación activa en 
todas las etapas del curso 
de vida.

Desde la Terapia Ocu-
pacional, sostenemos que 
la inclusión es un impe-
rativo ético y político que 
debe materializarse en 
acciones concretas. La evi-
dencia demuestra que en 
materia de salud persiste 
la inequidad: las personas 
en situación de discapaci-
dad enfrentan obstáculos 
para acceder oportuna-
mente a servicios, diag-
nósticos tardíos y presta-
ciones fragmentadas que 
no siempre consideran 
su diversidad ni sus ne-
cesidades específicas. La 
equidad, entendida como 
justicia distributiva y re-
conocimiento de las dife-
rencias, debe incorporar-
se de manera transversal 
en la atención primaria, en 
los programas especiali-
zados y en la formulación 
de políticas públicas sus-
tentadas en un enfoque de 
derechos humanos. Para 
ello es esencial escuchar y 
otorgar un rol protagónico 
a las personas con disca-
pacidad y sus familias en 
los procesos de planifi-
cación, implementación 
y evaluación de los servi-
cios, tal como lo establece 
la Convención sobre los 
Derechos de las Personas 
con Discapacidad (CDPD).

En Chile, si bien se han 
logrado avances normati-

vos, persiste una brecha 
importante entre el dis-
curso y la práctica. Es fun-
damental que el Estado 
integre la inclusión en la 
gobernanza y en los proce-
sos de toma de decisiones, 
asegurando mecanismos 
de participación vinculan-
tes y sistemas de segui-
miento que garanticen el 
cumplimiento de los com-
promisos internacionales. 
La Convención señala que 
la discapacidad no debe 
limitarse a un tema secto-
rial, sino contemplarse en 
la planificación nacional 
en ámbitos como educa-
ción, salud, trabajo, cultu-
ra y vida comunitaria.

Reconocer a las per-
sonas con discapacidad 
como sujetos de derechos 
implica respetar su auto-
nomía, promover su auto-
determinación y garanti-
zar oportunidades reales 
de participación social. La 
Terapia Ocupacional cum-
ple un rol fundamental en 
la promoción de la justicia 
ocupacional, favorecien-
do la participación sig-
nificativa en actividades 
cotidianas y propiciando 
entornos accesibles, hu-
manizados y libres de dis-
criminación.

Es así como este día 
no debe limitarse a una 
conmemoración. Es una 
invitación a activar trans-
formaciones sociales pro-
fundas y sostenibles. La 
inclusión no puede seguir 
siendo una declaración 
simbólica, sino una prác-
tica cotidiana respaldada 
por políticas coherentes 
y recursos adecuados. 
Construir un Chile verda-
deramente inclusivo de-
manda voluntad política, 
responsabilidad colectiva 
y una mirada basada en 
la dignidad humana, que 
recuerde que ningún dere-
cho puede ser postergado 
por la presencia de una 
discapacidad. Solo así po-
dremos avanzar hacia una 
sociedad justa, equitativa 
y democrática, donde to-
das las personas puedan 
participar plenamente en 
cada etapa de su vida.

Víctor CORCOBA HERRERO

Irene Muñoz Espinosa
Académica de Terapia Ocupacional, U. Central

Por un Chile 
verdaderamente inclusivo

do, la atención y la memoria, 
favoreciendo estados de hi-
pervigilancia, reexperimen-
tación y evitación.  Esto ex-
plica por qué muchos niños 
presentan pesadillas, retrai-
miento social o conductas 
regresivas incluso semanas 
después del evento.

Desde el punto de vista 
ecológico, la literatura señala 
que la violencia comunitaria 
debe entenderse como un 
factor de riesgo transversal 
para el desarrollo de psico-
patología.  Los niños que cre-
cen en entornos altamente 
inseguros muestran mayor 
prevalencia 
de trastor-
nos ansio-
sos, síntomas 
depresivos, 
conductas ex-
ternalizantes 
y dificultades 
en el rendi-
miento es-
colar. A largo 
plazo, esto fa-
cilita trayecto-
rias de mayor 
vulnerabilidad 
psicosocial.  Enfrentarse a 
esto, implica necesariamen-
te el desarrollo de políticas 
públicas que aborden la ex-
posición a estas situaciones.    
A nivel familiar, el actuar de 
los adultos, tanto padres 
como figuras cercanas, es 
fundamental para modular 
el impacto sobre el niño.  En 
este sentido, tanto minimi-
zar la situación e invalidar al 
niño, como sostener un rela-
to alarmante, incrementan 
el riesgo de cronificación de 

los síntomas. En contraste, la 
presencia de adultos dispo-
nibles, capaces de escuchar 
y de explicar lo ocurrido con 
un lenguaje acorde a la edad, 
generan un espacio de vali-
dación, que protege contra la 
persistencia del cuadro. 

Es importante tener una 
mirada preventiva, por lo 
que se recomienda hablar de 
seguridad: enseñar a pedir 
ayuda, a reconocer figuras 
seguras y a comunicar lo vivi-
do sin vergüenza, entregan-
do mensajes claros, concre-
tos y centrados en conductas 

de autocuidado.  
Esto fortalece 
la sensación de 
control percibi-
do por el niño, 
una de las va-
riables psico-
lógicas más 
relevantes en 
la prevención 
de psicopa-
tología rela-
cionada al 
trauma.  Por 
otra parte, 

es importante evitar 
la sobreprotección, dado 
que construye una visión 
del mundo como un lugar 
permanentemente peligro-
so, lo que se asocia a mayor 
ansiedad.  En suma, evitar 
la psicopatología en niños 
expuesto a situaciones de 
violencia, depende, al menos 
en parte, de la capacidad de 
los adultos para regular su 
propio miedo, ofrecer con-
tención emocional y operar 
como reguladores externos 
de la experiencia traumática.

mecanismos globales para 
prevenir este tipo de inhu-
manas dominaciones.

Por esta razón, considero 
vital trabajar por aminorar 
este estado sanguinario, 
que alimenta el mercado 
de la tiranía naciente, in-
cluso con más fuerza que 
antes. De igual modo, en 
los países menos desarro-
llados, de los que procede 
la mayoría de las víctimas, 
debiera hacernos repensar 
esta feroz situación, acti-
vando mecanismos más 
eficaces que nos saquen de 
este horror. 

Opinión
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Los chilenos cambian sus hábitos a los 40 años

Comida con me-
nos grasa, azúcar 
y sal. Ejercicios y 
dejar de fumar . 
Cuando llegamos 
a esta década de 
vida, hoy toma-
mos decisiones 
que antes se pos-
tergaban hasta 
la alerta de un 
examen. Y es que 
Hoy, más que una 
vejez saludable, 
queremos prolon-
gar la juventud.

Manejo del Estrés. 41 años, es el momento  
en que las personas realizan cambios en su 
rutina para sentirse menos  estresadas.

DEPORTE. 38 años: es la edad para  De-
jar la vida sedentaria. El 65% se  decidió 
ser más activo en algún momento de su 
vida.

LOS 40 años repre-
sentan muchas co-
sas. Son los hijos, las 
terapias de pareja, 

los segundos matrimo-
nios, los divorcios, los di-
videndos, la constatación 
de la ley de gravedad, los 
colegios, las entradas más 
caras a los conciertos, los 
viajes con hoteles de al 
menos cuatro estrellas y el 
paso de la anécdota (cu-
chufleta) de la genética 
familiar a la preocupación 
por la genética familiar. Y 
también nos indican los 
primeros signos de vejez, 
o más bien, el primer em-
peño real por retener la 
juventud.
Por eso que en la ac-

tualidad la llegada de los 
40 años marca el inicio de 
una etapa dedicada des-
de ese instante con énfa-
sis en la salud. Es decir, a 
buscar en los estantes de 
supermercado los produc-
tos que anuncien en letras 
vistosas “0% de colesterol, 
bajo en sodio y en azúcar”. 
A intentar dejar el cigarro, 
a cambiar la membresía 

de mensual a anual en los 
gimnasios y al peregrinaje 
por doctores y laboratorios 
para cumplir con el rito de 
los chequeos preventivos.
Hace algunas décadas, 

la llegada de esta edad 
era la llegada de la vejez. 
Ahora, como nunca antes, 
los 40 son la frontera para 
tomar las primeras medi-
das de una mejor calidad 
de vida. Así lo conforma 
un sondeo realizado por 
el Centro de Estudios de 
Opinión Ciudadana, de 
la Universidad de Talca. 

La encuesta, aplicada a  
personas mayores de 45 
años da cuenta de que es 
a partir de los 40 cuando 
más hacemos cambios de 
hábitos saludables: el 22% 
comentó que un hábito 
importante que adoptó fue 
hacer más ejercicio, otro 
tanto redujo el consumo 
de azúcar y sal (19%) y 
otro 18 % dejó de fumar.  Lo 
interesante es que el 100% 
había hecho, al menos, al-
gunos de estos cambios.
En todo caso, la preocu-

pación es global. En Gran 

Bretaña, por ejemplo, un 
sondeo que preguntó lo 
mismo encontró que “el 
llamado de atención” de la 
salud ocurre a los 39 años, 
en el umbral del cambio 
de folio. ¿Por qué a los 40?
Los expertos dicen que 

no tiene relación con la cri-
sis de la mediana edad. De 
hecho, para los ingleses la 
mediana edad comienza a 
los 53 años y para los chi-
lenos –cuyas esperanzas 
de vida ha aumentado en 
casi siete años en déca-
das- está más lejos

ADULTO JOVEN 2.0 
A Catalina Díaz le queda 
un año para cumplir los 40 
años y ese “cambio de fo-
lio” produjo en marzo pa-
sado fuertes formaciones 
en su rutina. Un día cual-
quiera les dejó muy claro 
a sus hijos de 9 y 13 años 
que las semanas siguien-
tes llegaría más tarde y 
que ellos se las tenían que 
arreglar. Entonces, comen-
zó a ir al gimnasio muy se-
guido, para someterse a 
máquina y trote.•••
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Maestro Competente en Obras Menores.

Construcción llave en mano.

Ampliaciones de casa, Quinchos y terrazas.

Mejoramiento, aislamientos térmicos.

Revestimientos de interior y exterior- Pisos flotantes.

Vinílicos-cerámica-Baño-Pozas sépticas.

Se Ofrece para Construcción

Tratar: Miguel Castillo

Presupuestos
inmediatos

+56 9 63965345    +56 9 82116118

Publicidad
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La ceremonia incluyó reconocimientos, 
entrega de medallas y un desfile con 

unidades de montaña invitadas.

Este martes 2 de di-
ciembre se conmemora-
ron los 215 años de ser-
vicio del Regimiento de 
Caballería N°3 Húsares 
de Angol, en una cere-
monia desarrollada en la 
sede de esa dependencia 
castrense y que contó con 
la participación del alcal-
de de Angol, Enrique Nei-
ra Neira, junto al coman-
dante del Regimiento, 
coronel Francisco Jofré 
Bustamante, además de 
autoridades e invitados 

Regimiento de Caballería N°3 Húsares 
conmemoró 215 años de servicio en Angol

Neimar Claret Andrade especiales.
Durante la actividad se 

realizó la entrega de pre-
mios y reconocimientos 
al Espíritu Húsar, Grupo 
Larraguibel y Coman-
dante en Jefe del Ejército. 
Asimismo, se otorgaron 
medallas por 10 y 20 años 
de servicio y se distinguió 
a funcionarios que inicia-
ron su proceso de retiro 
institucional.

La Ilustre Municipali-
dad de Angol, por inter-
medio del alcalde, entre-
gó un galvano al coronel 
Jofré, en conmemoración 
del ducentésimo décimo 
quinto aniversario de la 
histórica unidad militar.

Para cerrar la jorna-
da se realizó un desfile 

en honor al aniversario, 
ceremonia que incluyó 
el encajonamiento de su 
célebre Banda de Guerra, 
la presentación del tim-
balero y otras tradiciones 
propias de los antiguos ji-

netes que dieron origen al 
regimiento.

Además, participaron 
el 1° y 2° Escuadrón de 
Exploración de Monta-
ña, la patrulla de salu-
dos del Destacamento de 

Montaña N°8 Tucapel y 
la patrulla de saludos del 
Regimiento Logístico N°3 
de Victoria, lo que otorgó 
carácter solemne y de fra-
ternidad militar al aniver-
sario.
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mensuales de las cuales 359 
cuotas serán iguales y suce-
sivas de 6,9301 Unidades de 
Fomento cada una, salvo la 
última cuota, la número 
360, que será de 6,6699 
Unidades de Fomento los 
días primero de cada mes, 
venciendo la primera de 
ellas el día primero de enero 
de año dos mil trece. Este 
mutuo devengará una tasa 
de interés del 6,16% anual, 
que se devengará desde el 
día del desembolso efectivo 
del crédito. Estas cuotas 
comprenderán la amortiza-
ción de capital y el interés 
devengado. El pago de las 
cuotas deberá realizarse 
dentro de los primeros diez 
días del mes siguiente a 
aquel en que se hubieren 
devengado. Las cuotas de-
berán ser pagadas en pesos 
por el equivalente del valor 
de la unidad de fomento a la 
fecha de su pago efectivo. El 
pago de las cuotas deberá 
realizarse los días primero 
de cada mes, venciendo la 
primera de ellas el primero 
de ENERO DEL AÑO DOS 
MIL TRECE. - En el evento 
que el día señalado fuese 
festivo este pago debe reali-
zarse en el día hábil inme-
diatamente siguiente. Las 
cuotas deberán ser pagadas 
en pesos por el equivalente 
del valor de la unidad de fo-
mento a la fecha de su pago 
efectivo. Que en la cláusula 
vigesimosegunda del referi-
do instrumento don (a) don 
(a) ROSA MONICA DEL 
CARMEN CARRIEL LOPEZ 
se constituye recíprocamen-
te fiador solidario y en co-
deudor solidario de todas y 
cada una de las obligaciones 
que para con la COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CREDI-
TO COOPEUCH han asumi-
do Que en la cláusula 
vigesimotercera don (a) 
SERGIO ALAMIRO REYES 
VENEGAS y don (a) ROSA 
MONICA DEL CARMEN CA-
RRIEL LOPEZ, ya individua-
lizados vienen en conferirse 
reciproca e irrevocablemen-
te, poder especial para que 
indistinta y separadamente 
se representen entre sí, en 
todo lo concerniente al cum-
plimiento y ejecución de los 
contratos convenidos en 
este instrumento y, en gene-
ral, para cualquier relación 
que puedan tener con la 
Cooperativa, tal representa-
ción incluso se confiere para 
los efectos judiciales, de 
modo tal que la notificación 
judicial que se practique a 
uno cualquiera de ellos, em-
plazara válidamente a to-
dos. II.INCUMPLIMIENTO.- 

En la cláusula décimo 
tercero de la referida escri-
tura, se pactó que en caso de 
mora o simple retardo en el 
pago de una cualquiera de 
las cuotas antes indicadas la 
COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO COOPEUCH está 
facultada para exigir el sal-
do total adeudado, en caso 
de mora o simple retardo en 
el cumplimiento de una 
cualquier a de las obligacio-
nes asumidas por el deudor 
en el presente instrumento, 
una vez transcurridos quin-
ce días corridos contados 
desde dicha mora o simple 
retardo, estando facultada 
para exigir anticipadamente 
el saldo total adeudado 
como si fuera de plazo ven-
cido. Es del caso que el de-
mandado no ha dado cum-
plimiento a su obligación de 
pago a contar del dividendo 
vencido el 10 de agosto de 
2023, adeudando al 18 de 
marzo de 2024, 233 divi-
dendos por la cantidad de 
59,2055 U.F., más el saldo 
insoluto del crédito por la 
cantidad de 935,2324U.F., lo 
que suma un total de 
994,4379 U.F. equivalente al 
18 de marzo de 2024 a 
$36.794.779.-, suma que la 
COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO COOPEUCH exi-
ge en su totalidad. III.-GA-
RANTÍA. - Según consta en 
cláusula novena en garantía 
del mutuo, don (a) SERGIO 
ALAMIRO REYES VENEGAS 
y don (a) ROSA MONICA 
DEL CARMEN CARRIEL LO-
PEZ, constituyeron en favor 
de mi representada hipote-
ca específica de primer so-
bre el inmueble casa y sitio, 
Calle Madrid Nº736, Con-
junto Habitacional Villa Es-
paña, Sitio Nº2, Comuna y 
Ciudad de Angol. La hipote-
ca especifica rola inscrita a 
fojas 614 vuelta número 
359 del Registro de Hipote-
cas y Gravámenes del año 
2012 del Conservador de 
Bienes Raíces de Angol; y el 
título de dominio a nombre 
del deudor rola inscrito a fo-
jas 1731 número 1466 del 
Registro de Propiedad del 
año 2012 del Conservador 
de Bienes Raíces de Angol. 
Finalmente, siendo la obli-
gación referida líquida, ac-
tualmente exigible, conteni-
da en un título con mérito 
ejecutivo y no estando pres-
crita la acción, es proceden-
te la ejecución en contra del 
obligado en los términos 
que se indicará. POR TAN-
TO, en mérito de lo expuesto 
y lo dispuesto en los artícu-
los 434 nº2 y 437, 441, 443 
y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil, RUEGO 
A US. se sirva tener por in-
terpuesta demanda ejecuti-
va en contra de don (a) SER-
GIO ALAMIRO REYES 
VENEGAS (ya individualiza-
do) en calidad deudor prin-
cipal y de don (a) ROSA MO-
NICA DEL CARMEN 
CARRIEL LOPEZ en calidad 
de y de fiador y codeudor 
solidario recíproca e irrevo-
cablemente vencido del mu-
tuo hipotecario indicado en 
lo principal de esta presen-
tación, y ordenar se despa-
che mandamiento de ejecu-
ción y embargo en su contra 
por la cantidad de 994,4379 
equivalentes al 18 de marzo 
de 2024 a la suma de 
$36.794.779.- (treinta y seis 
millones setecientos noven-
ta y cuatro mil setecientos 
setenta y nueve pesos), más 
reajustes e intereses pacta-
dos y penales estipulados 
hasta el día del pago efecti-
vo de la deuda; y en definiti-
va, acoger la demanda a tra-
mitación, y disponer se siga 
adelante la ejecución hasta 
hacer a mi representado en-
tero y cumplido pago de las 
sumas adeudadas, con ex-
presa condena en costas. 
RESOLUCIÓN 16/04/2024.- 
A LO PRINCIPAL: Por inter-
puesta demanda ejecutiva, 
despáchese mandamiento 
de ejecución y embargo en 
contra de don SERGIO ALA-
MIRO REYES VENEGAS, en 
calidad deudor principal y a 
doña ROSA MONICA DEL 
CARMEN CARRIEL LOPEZ 
en calidad de fiador y co-
deudor solidario, por la can-
tidad de 994,4379 equiva-
lentes al 18 de marzo de 
2024 a la suma de 
$36.794.779.- (treinta y seis 
millones setecientos noven-
ta y cuatro mil setecientos 
setenta y nueve pesos), más 
intereses y costas. AL PRI-
MERO, CUARTO, QUINTO Y 
SEXTO OTROSÍES: Téngase 
presente. AL SEGUNDO 
OTROSÍ: Téngase presente 
medio de notificación elec-
trónico. AL TERCER OTRO-
SÍ: Por acompañado los do-
cumentos con citación. AL 
SÉPTIMO OTROSÌ: Para re-
solver venga en forma la de-
legación del poder, dentro 
de tercero día de notificada 
la presente resolución bajo 
apercibimiento de tener el 
escrito por no presentado 
para todos los efectos lega-
les. Comuníquese para di-
cho efecto con el secretario 
subrogante del Tribunal al 
correo electrónico
jl_angol@pjud.cl, para rea-
lizar dicha gestión a través 
de algún medio tecnológico. 

CUANTÍA: $36.794.779.- 
“Las partes deberán dar 
cumplimiento a lo previsto 
en el artículo49 del Códi-
go de Procedimiento Civil, 
bajo apercibimiento de que, 
si así no lo hicieren, se le 
notificarán todas las reso-
luciones que recaigan en la 
presente causa por el esta-
do diario”. MANDAMIENTO 
16/04/2024: Requiérase 
a don SERGIO ALAMIRO 
REYES VENEGAS, en cali-
dad deudor principal y a 
doña ROSA MONICA DEL 
CARMEN CARRIEL LOPEZ, 
en calidad de fiador y co-
deudor solidario, ambos 
domiciliados en LAS LILAS 
1344, COMUNA DE ANGOL 
Y/O CASA Y SITIO, CALLE 
MADRID Nº736 CONJUNTO 
HABITACIONAL VILLA ES-
PAÑA, SITIO Nº2, COMUNA 
Y CIUDAD DE ANGOL. para 
que paguen a COOPERATI-
VA DE AHORRO Y CRÉDITO 
COOPEUCH, la cantidad de 
994,4379 equivalentes al 18 
de marzo de 2024 a la suma 
de $36.794.779.- (treinta 
y seis millones setecientos 
noventa y cuatro mil sete-
cientos setenta y nueve pe-
sos), más intereses y costas. 
No verificado el pago, trábe-
se embargo sobre los bienes 
suficientes de la propiedad 
del deudor, los que queda-
rán en su poder en calidad 
de depositario provisional 
y bajo su responsabilidad 
legal. Así está ordenado por 
resolución de fecha dieci-
séis de abril de dos mil vein-
ticuatro, en causa rol de este 
tribunal C-524- 2024, cara-
tulada COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO COO-
PEUCH/ REYES. Cuantía 
$36.794.779.- TRIBUNAL; 
JUZGADO DE LETRAS DE 
ANGOL ROL: C-524-2024 
CARATULA: COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO 
COOPEUCH/REYES CUA-
DERNO: PRINCIPAL; EN LO 
PRINCIPAL: notificación 
por avisos; EN EL OTROSI: 
apercibimiento. S.J.L. en lo 
Civil de Angol JOSE IGNA-
CIO MARQUEZ ESPINOSA, 
abogado por la demandan-
te, en autos ejecutivos cara-
tulados “COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO COO-
PEUCH/REYES” ROL C-524-
2024, a US. respetuosamen-
te digo: Según consta en las 
diligencias consignadas en 
autos, por el señor Receptor, 
el demandado don SERGIO 
ALAMIRO REYES VENE-
GAS, R.U.N.: 11.903.052-8 
y doña ROSA MÓNICA DEL 
CARMEN CARRIEL LÓPEZ, 

JUZGADO DE LETRAS DE 
ANGOL. EXTRACTO NOTI-
FICACIÓN: en causa C-524-
2024 seguida ante el Juzga-
do de Letras de Angol, con 
fecha 05 de agosto de 2025, 
de acuerdo al artículo 54 
del Código Civil, se ordenó 
la notificación por avisos lo 
siguiente: JOSÉ IGNACIO 
MÁRQUEZ ESPINOSA, abo-
gado, en nombre y repre-
sentación, como se acredi-
tará, de COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CREDITO COO-
PEUCH, ambos con domici-
lio en la ciudad de Temuco, 
Gral. Aldunate 719, Oficina 
802, piso 8 a US. Con respe-
to digo: Que, por este acto, 
vengo en interponer de-
manda ejecutiva, en contra 
de don SERGIO ALAMIRO 
REYES VENEGAS, chileno, 
empleado, casado en socie-
dad conyugal, en su calidad 
de deudor principal, y en 
contra de don (a) ROSA 
MONICA DEL CARMEN CA-
RRIEL LOPEZ, chilena, em-
pleada, casada en sociedad 
conyugal, en su calidad de 
fiador y codeudor solidario, 
ambos con domicilio en Las 
Lilas 1344,comuna de An-
gol y/o casa y sitio ,Calle 
Madrid Nº736,Conjunto 
Habitacional Villa España, 
Sitio Nº2,Comuna y Ciudad 
de Angol. Vuestra Señoría 
deberá despachar manda-
miento de ejecución y em-
bargo en contra del deman-
dado, y ordenar que se siga 
adelante esta ejecución has-
ta hacer el entero y total 
pago de dicha cantidad a mi 
representada, más las cos-
tas procesales y personales. 
Fundo esta acción ejecutiva, 
en los siguientes funda-
mentos de hecho y derecho 
que expongo a continua-
ción: I.- CRÉDITO Y TÍTULO 
EJECUTIVO.- El crédito de 
mi representada, que sirve 
de base a la presente ejecu-
ción, consta en copia autori-
zada de escritura pública de 
compraventa, mutuo e hi-
poteca ,de fecha 30 de no-
viembre de 2012, otorgada 
en la Notaria de Angol y 
Reinaco, ante doña ESMIRA 
VIDAL MORAGA, Notario 
Público Titular, Repertorio 
N° 2006 -2012 (Nº Opera-
ción 2012002933), en el 
cual don (a) SERGIO ALA-
MIRO REYES VENEGAS y 
don (a) ROSA MONICA DEL 
CARMEN CARRIEL LOPEZ, 
se obliga a pagar a Coo-
peuch la cantidad de 
1156,76 Unidades de Fo-
mento pagaderos plazo de 
30 años, en 360 cuotas Continúa en la página 

siguiente...

EXTRACTO 
NOTIFICACIÓN

Legales
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R.U.N.: 12.305.727-9, no han 
podido ser notificados, por 
no habérsele encontrado en 
el domicilio indicado en la 
demanda, ni ha sido posi-
ble saber su paradero, pese 
a los diferentes domicilios 
señalados por esta parte. 
En consecuencia, procede 
notificarle la demanda, esta 
solicitud y sus proveídos, y 
demás actuaciones de autos, 
mediante avisos en los dia-
rios, pues el demandado se 
encuentra, o se ha colocado, 
en el caso de una persona 
cuya residencia es difícil de 
determinar. Como la noti-
ficación -en la forma solici-

tada- es excesivamente dis-
pendiosa, si se insertaran, 
en la publicación, íntegra-
mente, todas las actuacio-
nes mencionadas, solicito 
que los avisos se hagan en 
extracto redactado por el Sr. 
Secretario del Tribunal. POR 
TANTO, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 54 del 
Código de Procedimiento 
Civil. RUEGO A US.: se sirva 
ordenar que se notifique la 
demanda de autos, esta so-
licitud, los proveídos y de-
más, a don SERGIO ALAMI-
RO REYES VENEGAS y doña 
ROSA MÓNICA DEL CAR-
MEN CARRIEL LÓPEZ, ya 
individualizados, por medio 
de avisos extractados por el 

señor Secretario, señalan-
do -al efecto- el periódico 
en que deberán hacerse las 
publicaciones, y el núme-
ro de ellas, sin perjuicio de 
la que corresponde hacer 
en el Diario Oficial.- OTRO-
SI: Ruego a US. ordenar, al 
demandado, que designe 
un domicilio conocido den-
tro de los límites urbanos 
de esta ciudad, dentro del 
término de emplazamien-
to, bajo apercibimiento de 
notificársele -todas las re-
soluciones de autos- por el 
estado diario. NOMENCLA-
TURA: 1.[445]Mero trámite, 
JUZGADO: Juzgado de Le-
tras de Angol; CAUSA ROL: 
C-524-2024; CARATULADO: 

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO COOPEUCH/RE-
YES; Angol, cinco de agosto 
de dos mil veinticinco; A 
LO PRINCIPAL: Conforme 
al mérito de autos, como se 
pide. Notifíquese de con-
formidad a lo dispuesto 
en el artículo 54 del Códi-
go de Procedimiento Civil, 
mediante aviso extractado, 
la demanda, su proveído y 
mandamiento, la que debe-
rá publicarse al menos por 
3 días consecutivos en el 
diario “Las Noticias de Ma-
lleco”, así como también en 
el Diario Oficial, conforme 
al inciso tercero de la dis-
posición antes mencionada; 
debiendo la parte coordinar 

con el ministro de fe para 
efectos de señalar el día, 
hora y lugar para requerir 
de pago al ejecutado. Acom-
páñese la publicación en 
extracto para su aprobación 
y autorización. AL OTROSÍ: 
Estese a lo dispuesto en los 
artículos 49 y 53 del Código 
de Procedimiento Civil. En 
Angol, a cinco de agosto de 
dos mil veinticinco, se noti-
ficó por el estado diario, la 
resolución precedente. (els)

Mónica Cecilia 
Torres Zapata

Secretario PJUD

02, 03 y 04/12/2025

JUZGADO DE LETRAS 
VICTORIA, Rol V-25-
2025, por sentencia de 
fecha 30 de Octubre de 
2025, se concedió, con 
beneficio de inventario, 
la posesión efectiva de la 
herencia intestada , de los 
bienes situados en Chile, 
quedados al fallecimien-
to de ALBERTO ELEU-
TERIO MELIÑAN MARI-
LEO, C.I.N°6.303.858- K, 
empleado, cuyo último 
domicilio en Chile, fue 
en la comuna de Victoria, 
a su cónyuge ANA CLO-
RINDA CHAVOL TOLE-
DO, C.I.N°8.180.859-7, y 
a sus hijos DAVID GON-
ZALO MELIÑAN CHA-
VOL, C.I.N°13.808.117-6; 
MONICA MARIA ME-
LIÑAN CHAVOL, 
C . I . N ° 1 6 . 0 5 2 . 4 1 6 - 2 
y ELIAS DIEGO ME-
LIÑAN CHAVOL, 
C . I . N ° 2 8 . 5 3 7 . 3 5 1 - 4 , 
todos domiciliados 
en la ciudad de Victo-
ria, calle 28 de marzo 
N°0945.-Claudia Rosa 
Rebolledo Vásquez, Se-
cretaria Subrogante.

Claudia Rosa 
Rebolledo Vásquez 

Secretario PJUD

29/11, 02 y 03/12/2025

EXTRACTO

Viene de la página anterior...

Legales

JUZGADO LETRAS CU-
RACAUTIN. Causa Rol 
V-24-2025, Autorización 
para enajenar FUENTES, 
subasta en dependencias 
Tribunal, JUEVES 18 DI-
CIEMBRE 2025, 10:00 
horas, sitio 8 - A de la 
manzana I, Población 
Centenario, Curacautín, 
deslindes: NORTE, calle 3 
del plano de subdivisión, 
en 12,50 metros; SUR, si-
tio 9 del plano, en 12,50 
metros; ESTE, sitio 8-B 
de la misma subdivisión, 
en 10 metros; OESTE, si-
tio 7 del plano, en 10 me-
tros. Rol Avalúo 196-19 
inscrito fojas 827 vuelta, 
número 777, Registro 
Propiedad Conservador 
Bienes Raíces Curacautín 
año 2015 de Joel Fuentes 
Isla, interdicto. MÍNIMO 
SUBASTA $10.556.500. 
Interesados consignar en 
cuenta corriente Tribunal 
10%, o vale vista a orden 
del Tribunal. Saldo subas-
ta de contado y efectivo 
dentro de 7 días siguien-
tes a subasta en cuenta 
corriente Tribunal. Bases 
y antecedentes expedien-
te. Secretaria

Yessica Analía Olate 
Figueroa

Secretario PJUD

02, 03, 04 y 06/12/2025

EXTRACTO

El proceso estará 
disponible hasta 
el 27 de febrero 

de 2026 e incluye 
beneficios 

educacionales, 
capacitación y 

apoyo social para 
quienes deseen 
cumplir con el 

Servicio Militar.

El Cantón de Recluta-
miento de Angol informó 
el inicio del Proceso de 
Inscripciones Voluntarias 
Extraordinarias al Servi-
cio Militar, instancia diri-
gida a jóvenes —hombres 
y mujeres— de entre 18 y 
24 años que, por diversos 
motivos, no alcanzaron a 
inscribirse en la fecha re-
gular fijada hasta el 30 de 
septiembre de 2025.

El oficial de recluta-
miento y jefe de la Ofici-
na del Cantón de Reclu-
tamiento de Angol, Jorge 
Asencio Oyarzo, comunicó 
que las inscripciones esta-
rán abiertas hasta el 27 de 
febrero de 2026 y exten-
dió el llamado a la ciuda-
danía de Angol, Collipulli, 
Purén, Renaico, Ercilla, 
Los Sauces y sectores ale-
daños para informarse so-
bre requisitos y horarios 
de atención.

Desde el Cantón des-
tacaron que el Servicio 
Militar ofrece múltiples 
oportunidades, entre ellas 

Inician inscripciones voluntarias 
extraordinarias al Servicio Militar en Angol

Neimar Claret Andrade

Nivelación de estudios de 
enseñanza básica y media; 
posibilidad de postular a 
soldado de tropa profe-
sional; mayor probabili-
dad de ingreso a escuelas 
matrices de las Fuerzas 
Armadas o instituciones 
de Orden y Seguridad; ca-
pacitación laboral y par-
ticipación en programas 
de reinserción; atención 
médica y dental gratuita; 
asignación mensual para 
gastos personales y 20 
puntos adicionales en la 
postulación al subsidio 
habitacional.

Los interesados deben 
concurrir al Cantón de 
Reclutamiento de Angol, 
ubicado en calle Vergara 
Nº 501, sector centro, de 
lunes a viernes entre las 
09:00 y las 14:00 horas, 
portando únicamente su 
cédula de identidad vigen-
te.

Asimismo, los jóvenes 
pueden obtener informa-
ción y realizar su inscrip-
ción de manera digital 
ingresando a www.servi-
ciomilitar.cl, utilizando su 
Clave Única del Servicio de 
Registro Civil e Identifica-

ción.
Para consultas, están 

disponibles el teléfono 
45-2435063, el WhatsA-
pp +56 9 4274 6861 y el 
correo electrónico canton_
angol@dgmn.cl.

Desde la Oficina del Can-

tón de Reclutamiento de 
Angol recordaron que to-
dos los jóvenes que este 
año cumplen 18 años de-
ben acercarse a un cantón 
de reclutamiento para re-
cibir orientación sobre su 
situación militar.
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“Causa RIT C-209-
2025, caratulada 
“QUIROZ/CÁRCAMO”, 
seguida ante el Juz-
gado de Letras y Ga-
rantía de Collipulli, se 
ha ordenado notificar 
por aviso extractado a 
don SANDRO CÁRCA-
MO CÁRCAMO, RUN N° 
15.293.265-0, en cali-
dad de representante 
legal de VALCUR SPA, 
RUN N° 77.115.539-
1, la demanda y su 
proveído, respecto de 
quien corresponda 
como representante 
legal de la misma. La 
demanda interpuesta 
por don CRISTOPHER 
QUIROZ RODRIGUEZ, 
solicita la indemniza-
ción de perjuicios por 
accidente de tránsito 
atribuible a vía en mal 
estado debido a traba-
jos en la vía, solicitan-
do sea condenado a la 
suma ascendiente a  
$4.912.799.- a la fecha 
de la interposición de 
la demanda, siendo 
reajustable. Con fecha 
31 de Julio de 2025 el 
tribunal resuelve: A 
LO PRINCIPAL: Tén-
gase por interpuesta 
Demanda de indemni-
zación de Perjuicios, 
en Procedimiento Or-
dinario. Traslado. AL 
PRIMER OTROSI: Tén-
gase por acompaña-
dos documentos, con 
citación. AL SEGUN-
DO OTROSI: Téngase 
presente patrocinio y 
poder y por acompa-
ñado documento, con 
citación. AL TERCER 
OTROSI: Téngase pre-
sente forma de noti-
ficación señalada por 
el demandante. Con 
fecha tres de octubre 
de dos mil veinticin-
co, el Tribunal resuel-
ve A LO PRINCIPAL: 
Como se pide, se au-
toriza la notificación 
de conformidad a lo 
dispuesto en el artí-
culo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, 
debiendo realizar tres 
avisos en el Diario Las 
Noticias de Malleco y 
un aviso en el Diario 
Oficial”.

María Magdalena 
Muñoz Molina

Secretario PJUD

29/11, 02 y 03/12/2025

EXTRACTO
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Asesorías tributarias,
técnicas, contables
Leyes sociales 
Reclamaciones tributarias
Iniciación de actividades y
términos de giro

Chorrillos 1046 - Victoria

CONTADORES

Luis Hugo Erices Acuña

452841711

Gral. Lagos 529 - Victoria

ESTUDIO JURÍDICO
Rodrigo Germani Gay
Ricardo Germani Gay

452 846148

ABOGADOS

Abogados
Posesión Efectiva 
Redacción de Escrituras 

Contratos
Juicios Civiles 
Laborales 

Atención de Lunes a Viernes de 9 a 13 horas
y de 15 a 19 horas

CAMILO VILLABLANCA JARA
A B O G A D O

camilovillablancaj@gmail.com
+569 82643994      Oficina en Calle Calama #1290

Victoria

Negligencias Médicas - Autodespidos
Despidos Injustificados - Indemnizaciones - Asesoremiento de Empresas

Posesiones Efectivas - Escrituras Públicas y más.

Derecho Civil, Laboral y Corporativo

PARCELA 5000 MTS. Exce-
lente ubicación sector Dumo.

Pailahueque

CHORRILLOS 1083- Galería Suiza Oficina 6 -
Fono +56 982379913 sergiosalgadosan@gmail.com

VICTORIA

PARCELA A 1 KM. DE VIC-
TORIA, 5.000 m²  a orillas 
de camino vecinal.

Consulte su Arriendo

 Victoria Parcelas

EXCELENTE SITIO DE 5 MIL 
METROS CON LUZ Y AGUA 
KM 1 CAMINO TRAIGUÉN.

EXCELENTE SITIO DE 50 X 50.

EXCELENTE UBICACIÓN 
CASA CON SITIO 25 DE 
FRENTE X 50 DE FONDO, 
PAILAHUEQUE.

Casa población Emilio Delarze, 
4 dormitorios, 2 pisos, baño y 
estacionamiento techado.

SITIO DE 850 X 25 MTS. 
BUENA UBICACIÓN

EXCELENTE CASA HABITA-
BLE 100%, BUENA UBICA-
CIÓN, SITIO 32X25.

 Casas Victoria

CASA VILLA 2001, 5 DORMI-
TORIOS, 2 PISOS, 1 BAÑO, LI-
VING COMEDOR, COCINA Y ES-
TACIONAMIENTO TECHADO.

Excelente ubicación, 3 dormi-
torios, 2 baños y entrada de 
vehículo. 

452841543
lasnoticiasdemalleco.cl

Posesión Efectiva
interdicción
Notificaciones
Remates
Orden de No Pago
Extravió
Documentos 

Publica 
Aquí

TUS AVISOS
JUDICIALES

452 841543

lasnoticiasdemalleco.cl

diariolasnoticias@gmail.com

PUBLICA:

AQUÍAQUÍ

Publicidad
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